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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente proceso informándole que el término  

de emplazamiento de la valla (un mes), corrió del 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 al 11 DE DICIEMBRE DE 2023, sin 

que hubiese comparecido ningún sujeto a hacerse parte en el proceso. 

 

En la fecha, 14 DE DICIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   VERBAL ESPECIAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  NOELVA AGUDELO RAMÍREZ C.C. 30.321.017 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA ROSARIO RAMÍREZ DE  

AGUDELO 

MARLENY AGUDELO RAMÍREZ 

 ANA MARÍA AGUDELO RAMÍREZ 

SILVIA AGUDELO RAMÍREZ 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE NICOLÁS AGUDELO RAMÍREZ 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO:   17-001-40-03-010-2023-00455-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede se continuará con el 

proceso DESIGNANDO de la lista de auxiliares de la justicia a GUILLERMO EMILIO MARÍN 

ZAPATA con cédula de ciudadanía No. 70.116.883 y tarjeta profesional No. 197.561 del 

C.S.J para que represente a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA ROSARIO 

RAMÍREZ DE AGUDELO, a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE NICOLÁS AGUDELO 

RAMÍREZ y a LAS DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, en el proceso de la referencia, 

quien podrá ser ubicado en la dirección de correo electrónico 

guillermourbanoinmobiliario@hotmail.com. 

 

Adviértasele sobre las consecuencias establecidas en el art. 48 # 7 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 198 el 15 de diciembre de 2023 

Secretaría 
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